
 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 

cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 

documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 

Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado 

de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver 

sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los 

datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está 

facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada 

por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se 

prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

 
Expedientes: 
 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 

 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado – Alonso Lujambio Irazábal 

 

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván 
Laborde 

 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

 

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María 
Marván Laborde 
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